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RESOLUCION N° 0705 DE 2025

"MEDIA.NTE LA CUAL SE DA APERTURA A UNA INVITACION  PUBLICA DE MENOR   '

CUANTIA"

LA GERENTE  DE  LA  E.S.E.  HOsblTAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  en  uso de sus  atribuciones
legales  (Ley  100  c!e  1993,  Decreto  1876  de  1994)  y  estatutarias  (Acuerdo  N°  016  de  2006  y

-    Acuerdo N° 07 de 2014, hiodificado pór el Acuerdo. N°22 de 2024),  Resolución 0069 de 2024,

y

.   CONSIDERANDO:

Que desde e!  1° de  Enero de 2025,  se  inicia  la vigencia fi'scal  correspondiente  al  año 2025 y
para  tales  efectos  a  Junta  Directiva .aprobó  e[  Presupuesto  de  lngreso§  y  Gastos  de  esta

`        anualidad,   en   donde   se   encuentran   descritos   cadaJ.unQ   de   los   ítems   para   atender   lo

relacionado con la misión institucion.al y demás servjcios inherentes a ésta.

Que realizado el Estudio de Necesidad y.anal'izada la convenie'ncia y oportuhidad para llevar a
cabo 'la  prestación  de  cada  uno  dé  los  servicios,  se  determinó  la  imperiosa  necesidad  de
contratar  el  siguiente  suministro:  SUMINISTRAR `DOTACIONES  (UNIFORMES)  PARA
FUNCIONARIOS  DE  LA `ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11-,  SAN  JUAN  DEH
CESAR, LA GUAJIRA. .

por io anteriormente expuest°                     REsuELVE:

ARTICULO PRIMERO. Ordenar la apertura de la lnvitación Públ'\icac de Menor Cuantía Número
00 del 9 de Julio 2025,  con el objeto contratar el suministro indicados en el segundo parágrafo
de la parie considerativa de la presente resolución.

ARTICULO   SEGUNDO.   El   presente   Acto   se   fijará   en   la   cartelera   de   la   Entidad   y   la
Publicación de la  lnvitación  para  los proponentes  u  oferentes ,serán dados a conocer a través
de  la ,página web www.hsrafaelsanjuan..gov.co y cartelera institucional,  a  partir del  14  de  Julio
de 2025,  y.se  indicarán  los  requisitos,. al  igual qüe el Cronograma detallado de las actividades
y procesos.
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